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y otras), a pregllntarse si en aplicación de la misma no cabria aquí
una solución distinta.

Segundo.-Abora bien, analizadas las circunstancias que concu
rrieron en el presente supuesto. se observa, a la vista de las
actuaciones, que la Empresa recurrente no llegó a acrec:Ltar, ni ante
la Magistratura de Trabajo ni ante el Tribunal Central de Trabajo,
haber abonado en su integridad la cantidad objeto de la co~dena,

pues se limitó a aportar, en el momento de anunciar su recurso de
suplicación, copias de las cartas de readmisión dirigidas a dos
trabajadoras, un recibo sin fecha que se dice firmado por el tercero
de los trabajadores, J otro documento por el que se hace constar
que una de las trabajadoras se habría negado a percibir los salarios
de tramitación que le fueron ofrecidos; ro cual fue tenido ciena
mente en cuenta en el Auto impugnado, en cuyo ünico conside~

randa se hace referencia a que sólo se aportan cartas de supuesta
readmisión de dos de los actores y recibo de percepción de salarios
de tramitación en cuanto a uno de ellos. Por otra parte, se traen
ante este Tribunal Constitucional, adjuntándolos a la demanda de
amparo, además de los documentoS! ya referidos, copia de la carta
de readmisión del tercero de los trabajadores f recibos de'fecha
posterior a la del anuncio del recurso de suplicacIón, por los que las
dos trabajadoras reconocerían haber percibido determinadas canti
dades relacionadas con el proceso de despido.

Tercero.-Ante la concurrencia de tales circunstancias, es mani
fiesto _que no se podia tener por cumplido por la Empresa
recurrente, ni siquiera en su espíritu, a' los efectos de tener por
anunciado el recurso d~ suplicación, el requisito de la consignación
o depósito. en cuenta corriente del Banco de España exigido por el
artículo 154 de la Ley de, Procedimiento Laborar, cuya función
cautelar Sé ha puesto de relieve en las ya mencionadas Sentencias
3/1983, de 5 de enero, y 90/1983, de 7 de noviembre. Para que esle
Tribunal pudiera en principio plantearse el otorgamiento del'
amparo solicitado, sería preciso que la Empresa recurrente hubiese
justificado ante los órganos de la jurisdicción laboral que había
cumplido, sustitutoriamente al menos, tal exigencia legal, ofrecién·
dores así -como se dijo en la Sentencia 14/1983, de 28 de febrero
(fundamento jurídico 5.tl~ los instrumentos necesarios para que,
con criterio descrecional judicial, pudieran adoptar la solución
concreta que garantizara e1 derecho de los trabajadores a la
~jecución posterior de la Sentencia, y el de la Empresa a recurrir en

Pleno. Conflicto positivo ·de competencia núm.
22411984. Sentencia número 1711986. de4 defebrero.

El P!eno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza
mena Sierra, don Angél l..atorre Segura. don Manuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio llorente. doña Gloria Begué
Cantón, don.Luis Diez-Picazo, don Franf;isco Tomás y Valiente.
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,
don Antonio Troyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer,
Magistrados,. ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente,

SENTENCIA

en el conflicto positivo de competencia número 224/1984,
promovido por el Gobierno Vasco, representado por el Letrado
don Miguel Ignacio Legarda Uriane. contra el Real Decreto
2976/1983, de 9 de noviembre, por el que se regula la Comisión
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos. Ha comparecido en
el conflicto el Gobierno de la Nación. representado por el Abogado
del Estado, y ha sido ponente·eI Magistrado don Luis Diez Picaza,
quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

l. El día 30 de marzo de 1984 tiene entrada en el Tribunal
escrito presentado por el Letrado don Miguel Ignacio Legarda
Uriane, en nombre y representación del Gobierno Vasco. promo
viendo conflicto positivo de competencia frente al Gobierno del
Estado, por entender que el Real Decreto de 9 de noviembre de
1983 «Boletin Oficial del Estad"" núm. 288, de 2 de diciembre de
1983, por el que se resuJa la Comsión Consultiva Nacional de
Convep.ios Colectivos, no respeta el orden de competencias establecido
en la CZonstitución.Española y en el Estatuto de_Autonomía~ el
País Vasco. El planteamiento del confliclo había sido precedido del
requerimiento de incompetencia Que exige el artículo 63 de la Ley
orgánica del Tribunal Constitucional. acordado por el Gobierno
Vasco en sesión de 30 de enerO de 1984. y rechazado por no

suplicación. cumpliendo sustitutoriamente una exigencia legal. Al
no seguirse, como entonces también dijimos. tal conducta. sino
limitarse a afirmar haberse producido (a readmisión. t' incluso a
decir ante el Tribunal Central de Trabajo mediante escrito de
formalización del recurso fechado el 31 de agosto de 1984, que se
había abonado a las trabajadoras todos los salarios desde la fecha
de cese a plena satisfacción de las mismas -cuando uno de los
recibos presentados ante este Tribunal Constitucional. v no ante la
Magistratura ni el Tribunal Central de.Trabajo, el corréspondiente
a doña Isabel Gutiérrez. lleva-fecha posterior. de 13 de septiembre
de 1984-, es evidente que no existe otra solución que la de rechazar
la pretensión de 1a recurrente, porque la resolución del Tribunal
Central de Trabajo, apoyada en esos elementos fácticos. no puede
ser tachada de desproporcionada ni de formalista y ni. en cuanto
tal, de contraria a los derechos del arto 24 de la CE..

Cuano.-En cuanto a la pretensión basada en la alegada viola
ción del principio de igualdad consistente en un pretendido trato
desigual entre quienes consignan canudades y quien las abona al
trabajador, se Bega a idéntica conclusión denegatoria. La norma del
ano 154 de la Ley. de Procedimiento Laboral no trata de manera
distinta supuestos distintos: Se limita a establecer un requisito de
procedibilidad que se cumple o nO se cumple y el órgano judicial.
a su vez, se ha limitado a aplicarla en este caso en la misma forma
en que lo ha hecho en otros supuestos.

FALLO

Por lodo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR L\
AUTORIDAD QUE_ LE CONFIERE LA CONSTlTL'CION DE
LA NACíON ESPANOLA.

Ha decipido:
Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial dcI,Estado».

nada en Madrid. a 3 de febrero de 1986.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez Picazo \' Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antoni·o Truyol
Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

estimarlo fundado por el Gobi~rno de la Nación. en a('uerdo
adoptado el 29 de febrero siguiente.

El representante del Gobierno Vasco impugna. en concreto. los
apanados 1 )' 3 del art. 2 y el art. 3 del' Real Decreto. que
establecen, respectivamente. las compelencias de la Comisión
Consultiva Nacional de consulta sobre el ámbito funcional de los
convenios y sobre la extensión de un convenio colectivo. y la
legitimación para solicitar la actuación de la Comisión. \' so1Jcita
que se declare que el Real Decreto citado invade compcténcias de
la Comunidad Autónoma en los supuestos de los apartados I y 3
del art. 2.°, cuando el ámbito territorial de los convenios colectivos
~ i$~1 o inferi?r al de la Comunidad Autónoma, por lo que el
eJerClCIO de las mIsmas corresponde a la Comunidad. y que carecen
de interés y legitimación para solicitar informes \' consultas de la
Comisión Consultiva Nacional los legitimados' por el al1. 3.°.
cuando el ámbito de los -convenios sea igual o inferior al de la
Comunidad Autónoma.

2. Después de exponer el a1cance del Real Decreto de 9 de
noviembre de 1983, que trae su causa de la d.isposición final octav3
del ~s!Btuto de lo.s Trabajadores, que disl?uso la creación de la
ComiSión Consulllva NaCIOnal de Convemos Colectivos, con las
funciones d,e asesorar e informar a las partes de las negociaciones
colectivas de trabajo en orden al planteamiento y determinación de
los ámbitos funcionales de los convenios y se relaciona también
con el arto 92.2 del Estatuto que regula la extensión de un convenio
colectivo, para la que el Real Decreto exige informe preceptn·o de
·la Comisión, el escrito de conflicto pasa a analizar las competencias
de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco en dicha maleria. Tales
competencias se reconocen en el ano 122 del E. A.. con arreglo al
cual corresponde a la Comunidad la ejecución de la legislaCIón
laboral, asumiendo las facultades y competencias que en esle
terreno ostenta actualmente el Estado respecto a las relaciones
laborales~ debe asimismo tenerse en cuenta· el Real Decreto
2209/1979, de 7 de septiembre, que atribuyó al Consejo General
Vasco las competencias qu.e el Ministerio de Trabajo ejercía en
materia de convenios colectivos. una de ·cuyas facultades es la
relativa a·la extensión de los Convenios, tranferencia ésta consoli·
dada, ya como competencia propia de la Comunidad. por el articulo
122 del E. A.

El escrito prosigue señalando que el conflicto plantea un
problema que tiende a manifestarse con carácter general y que aún
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no ha sido resuelto, como es, la relación existente entre la
Administración Consultiva del Estado y la Administración de la
Comunidad Autónoma. La lógica autonómica lleva a sostener el
principio de que la Administración Consultiva del Estado ha de
actuar como tal en relación con la Administración del Estado. pues
en otro caso se desnaturalizaría el reparto de competencias mediati·
zaodo las que corresponden a la Comunidad Autónoma. Además,
mediante esta invasi6n competencial indirecta se interfiere la
posibilidad de Que la Admimstración Comunitaria organice" sus
propias instituciones consultivas,· por lo que también se ataca la
competencia de autoorganizaci6n de las instituciones de la Comu
nidad al excluir de su_ámbito determinadas materias.

Las anteriores consideraciones llevan a entender que el ámbito
de actuación de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios
Colectivos no puede ser otro que el asesoramiento en los convenios
colectivos de ámbito estatal. Es el ámpito territorial de la unidad
de contratación el que debe determinar el tipo de Comisión, de
Comunidad Autónoma'o estatal, que debe intervenir COIl las
funciones.que. se señalen ~n el R~ Decreto. Nq cabe oponer que
la detemllnaClón del ámbito funCIonal es matena supracomumta..
ria. Tal funcÍón no corresponde a autoridad ninguna. sino a las
partes; de intervenir alguna comisión~ ésta ha de ser predetermi·
nada por el ámbito territorial de la unidad de contratación.

la vinculación -entre autoridad laboral competente y ámbito
territorial del convenio es evidentísima en el Estatuto de los
Trabajadores, hasta el punto de que podemos considerarlo como
un pnncipio general del derecho, de los denominados de carieter
técnico, resultante del E. T., Yque lo informa. Si ello es así hay que
afirmar que existe una invasión competencial si no se restringe el
ámbito territorial de la CCNCC , los convenios de ámbito estatal.
El principio de eficacia (artículo 103 de la C. E.), exige, por fm, el
principio de inmediatez y la misma no es posible si es una
Comisión estatal la que interviene en On Convenio de Comunidad
Autónoma o' de ámbito inferior.

Por lo mismo, el interés y la tq)resenta"'ción de que habla _el
artículo 3 del Real Decn:to debe ceñIrse a interés y n:presentación
en relación sólo a convenios de ámbito estatal o supracomunitario,
careciendo de interés y legitimación cuando se trata de convenios
de ámbito comunitano o inferior.. Si no se hace así, resulta un
abierto contrasentido: Si el interés del art. 137 C. E. se traduce en
el arto 12.2 EAPV, el ejercicio de una competencia de ejecución no
sólo carece de un instrumento de consulta, puesto que no se crean
comisiones de ámbito comunitario, sino que se mediatiza poi una
Comisión Nacional en la que, además, está representada la Admi
nistracion del Estado y no la Comunidad Autónoma. En nada
empece a lo anterior que los informes no sean-vinculantes. Si los
informes se .producen estamos ante actos administrativos eh
materia que debe poderse incluir en el ámbito del art. 12.2 EAPV.

U na razón más puede a1egarse. la justificaci6n de una Comi
sión de este tipo pertenece al ámbito propio del interf:s de la
Comunidad: La extensión funcional del Convenio puede no ser
homogénea y con frecuencia no lo será; si nos fijamos en la
composición de la CCNCC va a ocurrir además, sobre todo en el
caso de Comunidades Autónomas con organizaciones sindiéaIes y
empresariales no implantadas en el resto del Estado ycon particula·
ridades económicas Incuestionables, que el conocimiento sea inade·
cuado por ser inadecuada la formación del órgano.

Por lo que n:speeta al arto 2.3 del Real Decreto que ordena la
consulta preceptiva, no vinculante, a la Comisión para el supuesto
de extensión de convenios, se, observa también una invasión del
ámbito competencial de esta Comunidad Autónoma.

Pueden plantearse dos supueStos de posible invasión competen
cial: a) convenios de' ámbito igual o inferior al de Comunidad
Autónoma, cuando su extensión, por otra parte, no produce efectos
fuera de la Comunidad; b) convenios de 'ámbito estatal pero cuya
extensión sólo afecta a la Comunidad Autónoma por no existir la
rama de actividad en las restantes. ~

La facultad de extensión de los conveniós corresponde a la
Comunidad Autónoma por.virtud del Real Decreto 2209/\979, de
7 de septIembre, que atnbuye al Consejo General vasCo las
competencias que el Ministro de Trabajo ejercía en materia de
«convenios colectivos», una de cuyas facultades es la referente a la
extensión' de convenios (articulo 19 de la Ley de Convenios
Colectivos de 1973). Dicha transferencia se consolidará, ya como
competencia propia de la Comunidad, pot el arto 12.2 EAPV, que·
configura la facultad como de ~ejecuci6n y extendida a' todas las
«facultades_ y competencias que en este terreno ostenta actualmente
el Estado n:specto a las n:raclones laborales». En consecuencia, hay
que entender que la atribución de la facultad al Ministerio de
Trabajo (articulo 92.2 E. T.), sólo es tal en relación a Comunidades
Autónomas que tengan excluida tal facultad como propia. lo que no
es el caso de la vasca.

Determinada la competencia, es preciso señalar igualmente que.
l.a e~clusión. del conoci~iento de la CCNCC es exigenCia del
ambno de Interés propIo de la Comunidad.' Dues la autoridad

laboral.que ejercite la facultad ha de ser aquella que gManlice· una
ma}'or mmediatez. - ' .

La I78ula~ón de. los casos ~n que es posible,la extensión de un
convenio remite a CrrcuDstanClaS de hecho que, en muchas ocasio
nes, por no decir que siempre, no son exclusivamente laborales.
Ello nos pone en relación con la existencia de otras facultades
estatutarias que vienen a significar que la· formación del conoci.
miento para determinar si se dan laa circunstancias que-hacen
conveniente o necesaria la extensión de un convenio colectivo.
debe hacerse por aquella administración que dispone de los datos
inmediatos por vincularse a su gestión directa...En efecto, tanto el
arto 92.2 E. T. como 01 'Real Decreto 572/1982, de 5 de marzo,
refieren una serie de conceptos juridicos indeterminados cuya
aplicación es razonable que se atribuya a órpnos de la Comunidad
cuando los convenios no exceden de su ám~ito.

Frente a este planteamiento tampoco cabe oponer 10 que el~
Tribunal Constitucional estableció en su Sentencia de 14 de junio
de 1982. Lo que la Sentencia declaraba inconstitucional era que la
función, atribuida al Consejo de Relaciones Laborales, de informar
previamente sobre la extensión de los convenios era inconstitucio-
na! porque venia á incidir en legislación laboral al modificar el articulo
922 ET. No es ésta ya la situación aetual. Es una noffita del Estado
la que establece la prescripción de informar, que no plantea ya
problemas de 1eplidad .

Por todo lo anterior. si la facultad de extensión de convenios de
Ambito comunitario o inferior es facultad que corresponde a la
Comunidad Autónoma, no puede existir 'control alguno por orga·
nísmo ~eno a dicho ámbito cuando la extensión del convenio no
excede del mismo. El vicio (un acto administrativo que incide en
la esfera competencial de la Comunidad Autónoma) se agrava
cuando. como en este caso, al ser preceptivo es un acto trámite del
procedimiento administratiV<l.. .

3. La Sección Cuarta acordó, por providencia de 4 de abril de
1984, admitir a trántite el conflicto de competencia y dar traslado
de la demanda al Gobierno de la Nación, así como comunicar su
planteamiento al Presidente del Tribunal Supn:mo para conoci·
miento de la Sala, de lo Contencioso-Administrativo y publicar la
incoación en el «Boletln Oficial del Estado» y el «Boletín Oficial del
Pals Vasco».

El Abogado del Estado, después de solicitar y obtener uha
prórroga del plazo para alegaciones, presentó su escrito de 17 de
may~ oponiéndose a la alegada ÍDvasión de competencias por
parte del Real Decreto 2976/1983, de 9 de noviembn:.

Expone, a tales efectos. Que la pretendida vinculación entre el
ámbito territorial del Convenio "t la Comisión Consultiva. es una
mera~i6n teórica, desproVIsta de apoyo en el Estatuto de los
Trabajadores, Que ha querido establecer una Comisión Nacional
para todos los convenios (disposición final octava); la normativa
vigente establece, pues, un ámbito territorial no vinculado al de la
unidad de contratación; y teda ello al amparo de la competencia
exclusi,,:a del Estado para legislar en materia laboral, ya que la
C;omUDldad Autónoma Ílrticamente ostenta la competencia ejecu·
Uva· . . •

Esta competencia de ejecución dimana de la legislación sobn: la
materia laboral. Y ha de entenderse que únicamente se ostenta
cuando viene contemplada por la l~ción que se ejecuta, ligada

•a sus ámbitos territoriales de aplicación, o cuando es posible
vincularla a determinados ámbitos territoriales. En nuestro caso, ni
por dicción expresa de la nonna, ni por vinculación en SÍ de la
IDstitución a ámbitos territoriales determinados, puede establecerse
tal correlaCIón., que viene específicamente desautorizada por el
texto legal vigente. . .

Puede citarse aquí la doctrina de la sentencia 35/1982, de.14 de
junio, que afirmó que, respecto de los órganos no integrados en
servicios del Estado, la Comunidad no puede encomendarles el
ejercicio de competencias que la propia Comunidad no tiene, ni
atribuirle facultades Que correspOndan a órganos previstos en la
legislación laboral. Este es el caso presente, en que el legislador ha
previsto un concreto órgano de ámbito nacional y no ha atribuido
la función consultiva a sus órganos perif&icos, por lo que la tesis
del promotor del conflicto supone en la práctica una mpdificación
de la legislación vigente. .

La posibilidad de intervención de órpnos consultivos de
ámbito nacional en las competencias ejecutivas autónomas, no
resulta únicamente de la competencia legislativa del Estado en
materia laboral, sino tambi/:n de su competencia para establecer
«las bases y coordinación de la ~lanifieación general de la actividad
eeonómi""" (articulo 149.1,13. , C. E.). Con eUo rechazamos la
afirmación de que una Contisi6n de este tipo pertenece al ámbito
propio de intelts de la Comunidad, Por el contrario, la moderna
perspectiva de la negociación colectiva considera la importancia
que la ntisma tiene para la situación general de la eeonomic
nacional. Justamente es talla perspectiva donde !le sillla el Estatut
de los Trabajadores, al prever una Contisión Consultiva Nacion:
que permita la coordinación.
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El carácter coordinador de-esta Comisión resulta más patente si
se repara en que sus informes no son preceptivos ni vinculantes en
este punto, con lo que se asegura el máximo respeto a las
competencias de la Com.unidad Autónoma, sin que exista el riesgo,
como se afirma, de que se convierta en un sistema de control.

En definitiva. nos encontramos ante una forma de coordina
ción,' amparada en las competencias de- coordinación económica
del Estado. y ante una fonna de C9Qperación, caracterizada por la
dOctrina, como fórmula cooperativa de menor intensidad consis
tente en orden a audiencias e informes de órganos de las adminis
traciones .públicas distintos de los Que tienen que adoptar la
Resolución defmitiva.

En cuanto a la consulta preceptiva a la Comisión en el supuesto
de extensión del convenio, cabe reproducir lo expuesto sobre- la
pretendida vinculación en1Í'e el ámbito del convenio y el de la
C,misión. No obstante, la pretensión del promotor del conflicto
1._ iQ.ul UD apoyo específico que no poseía en el caso anterior: La
afirmación de la competencia de extensión de los convenios como
competencia propia de la Comunidad Autónoma, cuandu no
sobrepasen SU ámbito territorial.•

Estima el Abogado del Estado que puedc concluin<: la compe
tencia estatal sin necesidad de pronunciarse sobre si la extensión de
los convenios colectivós.es o no competencia de la Comunidad. la
consulta preceptiva. de la Comisión se producirla aunque la
extensión la acordar, la Comunidad. y ello con ap?Yo en la
argumentación antes manifestada: Competencia legIslativa del
Estado y coordinación económica aeueral. La competencia de
ejecución se respeta plenamente (el informe no es vinculante), sin
que sea obstaculizada o inteñerida por UD auténtico acto de
ejecución estatal.

Es criterio, sin embargo, de esta parte que debe negan<: la
competencia autonómica para extender convenios colectivos. Ello

. deriva de que la extensión de convenios se sitúa en el plano de lo
nonnativo y no de lo meramente ejecutivo, peneneciendo, por
tanto, a la competencia del Estado. Así resulta de la misma
naturaleza de los convenios colectivos, objeto de la extensión, que,
según la doctrina y jurisprudencia, es normativa, como auténtica
norma jurídica y fuente del Derecho, y no como simple acuerdo o
contrato. ,

De esta suerte, al poseer el convenio colectivo naturaleza
normati \'a, más aún· debe tenerla su extensión a quienes no fueron
parte negocial en el mismo, reforzándose así de forma decisiva la
competencia estatal para regular esta extensión y establecer en el
procedimiento· de su resoluci6n la intervenci6n de instancias
consultivas de ámbito estatal.

4. Por providencia del Pleno de este Tribunal, de 16 de enero
último, se señaló para deliberación y votación de este conflicto el
día 23 del mismo mes y año.

H. FUNDAMENTOS JURlDlCÓS.
Primero.-Antes de penetrar en los términos estrictos en que el

presene conflicto positivo de competencias se plantea, no será
Impertinente recordar en forma '"breve el üer legislativo que ha

. conducido basta él. El arto 92.2 del Estatuto de, los Trabajadores
dispuso que el Ministerio de Trabajo podría «extender las disposi M

ciones de un convenio colectivo», que se encuentre en vigor entre
determinadas Empresas y trabajadores a otros diferentes, euando
exista especial dificultad para la negociación o se den circunstancias
sociales o econ6m~cas de importancia en el Ambito afectado. En el
mencionado Estatuto de los Trabajadores, la disposición final 8,'
creó una Comisi6n Consultiva Nacional, disponiendo que tendría
por función el asesoramiento y consulta a las partes de las negociacio
nes colectivas de ~o en orden al planteamiento de los ámbitos
funcionales de los convenios. atribuvendo al MinisteM

rio de Trabajo las facultades oportunas para dictar las disposiciones
de constituoón y funcionamiento de dicha Comisión. Por su parte,
el Real Decreto 592/1982, de 5 de marzo, desarrolló el arl. 92.2 de
la Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, regulando en
concreto la extensión de los convenios colectivos. Y finalmente, el
Real Decreto número 296/1983. de 9 de noviembre, reguló la
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos a la que se
asignan, básicamente dos funciones: La primera es emitir dietámeM

nes e informes de carácer no vinculante, cuando le sean pedidos
por organizaciones sindicales, organizaciones empresariales o auto
ridades laborales o jurisdiccionales.sobre el ámbito funcional de los
convenios colectivos que _se pretendan negociar, sobre la posibiliM

dad de -acuerdo de adhesión 8 un convenio colectivo en vigor y
sobre la interpretaapn de un ~nvenio vigente en orden a la
determinación de su Ambita funcional de aplicación; la segunda de

. las funciones citadas es la preceptiva consulta, de caricter también
no vinculante, en el supuesto, se dice, de extensión de un convenio
colectivo que regula el arto 92 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
y el Real Decreto 572/1982, de 5 de marzo.

Sobre estas bases, el <:onflieto positivo de competencia que el
Gobierno vasco fonnula contra el Real Deaeto regulador de la

Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos. se- funda,
centralmente, en esos puntos, es decir, en la atribución, a la
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, de la
función de evacuar con~uhas mediante dictámenes e' informes de
carácter no vinculante sobre el ámbito funcional de los convenios
colectivos, cuando talés informes les sean solicitados. de conformiM

dad cOn lo que el referidQ Real Decreto establece. que el Gobierno
vasco considera que mientras los convenios se mantengan dentro
del ámbito territorial de la ComunIdad Autónoma, sólo compete a
los órganos de élta; y en punto al apartado 3 del art. 2.°, en la
medida en que en él se establece una consulta preceptiva de la
Comisión en el supuesto de' extensión de un convenio colectivo,
que, regula el arl. 92 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, y el Real
Decreto 952/1982, de 5 de marzo, en cuanto el Gobierno vasco,
entiende que no procede cuando la extensión del convenio haya de
realizarse· dentro del territorio de la Comunidad Autónoma.

Segundo.-Para determinar si la atribución a una Comisión
Consultiva Nacional de la facultad de evacuar ~~consultas mediante
dictámenes e infonnes no vinculantes sobre el ámbito funcional de
los convenios colectivos», con independencia del ámbito de éstos,
invade o no las competencias de la Comunidad Autónoma,
promotora del conflicto, debe recordarse que la actividad de la
Comisión, en el punto que aqui nos ocupa, consiste, como..declara
la disposición final octava del Estatuto de los Trabajadores, en
asesorar a las partes de las ne~ociaciones colectivas. En este sentido
ha de señalarse que la activldad de asesoramiento facultativo no
constituye una competencia, sinouna facultad, P'?r lo que no puede
ser reclamada fundándose en un titulo competencia} por sujeto alguno,
ya que no afecta al ejercicio de ninguna competencia, pues nin~una se
posee -en línea de principio- en relación con la determinaCJón del
ámbito funcional de los convenios. Esta determinación es cuestión que
pertenece exclusivamente a las partes de la negociación (artículo 83.1
del Estatuto de los Trabajadores), y no es posible ningún tipo de
interferencia de autoridades administrativas, sean autonómicas o
estatales, que vulneraría el. dereCho constitucional a la negociación
colectiva (artículo 37.1 de la Constitución). .

La autoridades autonómicas tienen reconocidas determinadas
competencias en materia de convenios colectivos, pero ninguna de
ellas recae sobre la determinación del ámbito funcional y nioBuna
de ellas se ve afectada por la intervención de la ComIsión
Consultiva que aquí se debate. Ni la recepción de la comunicación
que promueve el Convenio, ni la decisión de proceder al registro
y publicaci6n del mismo, o la de remitirlo a la jurisdicción
competente si se estima contrario a la legalidad o gravemente lesivo
del interés de terceros, que son las facultades en que se traduce en
materia de convenios la competencia ejecutiva de la legislación
laboral que ostenta la Comunidad, se ven alterados o disminuidos
por la eventual intervención de la Comisión en una materia ajena
a la actuación de ~s autoridades comunitarias. .

Por la misma razón, puesto que tampoco existe competencia
estatal en la materia, nada impediría que. la función de asesoraM

miento pudiera ser desarrollada por cualquier otro órgano pertene~

ciente a la Comunidad. En la medida en que el asesoramiento no
se configure con carácter preceptivo por mandato de la propia
Comunidad, pues ello implicaría una regla de ordenaCión del
procedimíento negociador, que, al margen de su valoración en
función del derecho constitucional a la negociación colectiva, sólo
com~tiria al Estado, no puede negarse la, facultad de las partes de
dirigIrse a las autoñdades u órganos comunitarios, si lo estiman
oportuno, en solicitud de dictamen, debiendo hacerse notar que el
Consejo de Relaciones Laborales de la Comunidad Autónoma
Vasca, cuya Ley reguladora fue en la materia que aquí importa
declarada constitucional por este Tribunal en su Sentencia número,
35/1982, de 14 de junio, tiene como una de sus funciones,
declarada en el art. 2.°, 4, de la !,.ey, «fomentar la negociación
colectiva e impulsar una adecuada estructura de los convenios de
ámbito de la Comunidad Autónoma, tenitorial o sectoriales», a
cuyos efectos puede obviamente, en los términos arriba expuestos
y a petición de parte, cumplir idéntica función de asesoramiento.

No modifica estas conclusiones el hecho de que la Comisión
pueda igualmente evacuar consultas a petición «de cualquier
autoridad laboral o jurisdiccional que tenga, competencia en asun
tos relacionados, directa o indirectamente, con la aplicaci6n de un
convenio colectivo». EJ carácter facultativo de la consulta excluye
toda confrontación con las facultades derivadas de la competencia
a cuyo ejercicio servirá aquella, pues el recurso o DO a la Comisión
depende de la voluntad incondicionada del titular. En la medida en
que la cons\llta pue4e ser solicitada por una autoridad administra~

tIva comunitaria en el ejercicio de una competencia propia, la
Comisión Consultiva Nacional constituye un instrumento de
colaboración del Estado con las Comunidades Autónomas, en
virtud de la cual aquél pone a disposición de éstas un organismo
financiado por.él para servir técnicamente a una faceta de su
actuación. - Del mismo modo Que antes, nada impide que la
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Comunidad recurra a sus propios órganos de consulta o solicite los
asesoramientos que estime pertinentes, por lo que tampoco la
disposición impugnada vulnera la competencia exclusiva del País
Vasco 'Para la organización de sus instituciones de autogobierno,
pues no le impide establecer, y recurrir: a· sus propio$"·órganos
con.sultivos, como el citado Consejo. siempre, de nuevo. que por el
canicler de la consulta no se esté afectando a la competencia
exclusiva del Estado para reglamentar la materia laboral.

Tercero,-Mayores.dificultades suscita el ~ndo de los temas
que el conflicto plantea: La consulta e informe prece\,tivos en
punto a la llamada «extensión de los convenios colectIvos». La
controversia se centra en la calificación de la facultad de ext~nsión
de los convenios colectivos como actividad ejecutiva o legislatiNa.
pues el arto 149.1,7.', de la Constitución atribuye al Estado la
competencia exclusiva sobre la legislación laboral «sin perjuicio de
su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas». y
la Comunidad vasca POI; virtud del art. 12.2 de su Estatuto de
Autonomía. tiene competencia sobre la ejecución y, en concreto.
«las facultades y competencias que en este terreno ostente actual
mente el Estado respecto a las relaciones laborales». Esta delimita~

ción competencia! no resulta discutida en el presente conflicto. Al
Esla~o compete l~~lar en mate~ laboral y. po~ ende, en materia
~lattva.a la extenslon de convenIos colecuvos. mcluyendo. segUn
tIene relte~mente declarado este Tribunal a partir de la senten
cia numero 18/1982, de 4 de mayo, del desarrollo re¡¡lamentario
que cubre el procedimiento para acordar dicha extenSIón. Incluso
en el supuesto en que la facultad de.extensión pudiera calificarse de
ejecutiva. es indudable que habría de sujetarsé a los requisitos.
condicio~es y formas fijados por el Estado. pues la ejecución IQ es
de la legIslación estatal y. por ello, en los términos· y contenido
fijados por dicha legislación.. .

El Gobierno Vasco !la cuestion~ la competencia del Estado para
ordenar de modo general un trámite de consulta preceptivo en el
procedimiento de extensión de convenios, y. aunque pone de
manifiesto Que el Real Decreto carece en este punto de cobertura
legislativa,entiende Que el posible defecto en que incurre es ajeno
a un conflicto constitucional de competencia_ y debe residenciarse, en
su caso, en vía contencioso-administrativa. Lo que discute es si dicha
consulta? que e~ sí, misma no meret:e tacha alguna ~ la
perspectIva constttuClonal, puede corresponder a un orgamsmo de
carácter estatal y, por tanto, ajeno a la Administración. a la que, de
ser correcta la alegación de la Comunidad, correspondería adoptar
la decisión. .

La cuestión de la naturalezajuridica del acuerdo administrativo
por el Que se decide la extensión de un convenio colectivo a sujetos
diferentes de aquellos que lo han celebrado. es tema escasamente
analizado y de dificil solución. aunque la mayor pane de la
doctrina de nuestro país parece inclinarse a su consideración como
actuación administrativa de carácter regl8Q?entario. Así, se ha

5949 Pléno .. Recurso de ¡nconstitucionalidad
número 191/1984. Senteru:ia número 18/1986, de 6 de
febrero.

El Pleno del Tribunal Constitucional.... compuesto por don
Manuel Garcia·Pelayo y Alonso, Presidente, don Jerónimo· Aroza
mena Sierra, don Angel Latorre ~ura. don Manuel Díez de
Vetasco Vallejo, don Francisco Rubio1.lorente, doña Gloria Begué
Cantón, don Luis Diez-Picaza, don Francisco Tomás y Valiente.
don Rafael GÓmez·Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,
don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer.
Magistrados. ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

en et recurso de inconstitucionalidad núm. 191/1984. promovido
por el Comisionado don José Maria- Ruiz Gallard6n, en· representa
ción de don Francisco Soler Valero y 52 Diputados más, contra el
titulo II de la Ley 24/1983, de 21 de. diciembre, de Medidas
Urgentes de Saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales.
Ha sido parte el Gobierno de la Nación, representado por el
Letrado del Estado y ponente, el Magistrado don Francisco Rubio
Uorente, quien ~xpresa el parecer del tribun~.

I. ANlJ'CEDENTES·

PrimeTO.-Don José Maria Ruiz Oallardón, como Comisionado
de 53 Diputados, interpuso, mediante escrito presentado en 22 ,de
marzo de 1984, recurso de inconstitucionalidad, registrado con el

dicho gue el acto de extensión no es, él mismo. un convenio
colectivo en sentido propio, sino que tiene la naturaleta propia de
una norma estatal que. asum~ y hace suyo el contenido d,e -un
convenio. El acto de extensión es un ieg}amento administrativo.
cuyo contenido queda- integrado per relationem a través de las
disposiciones establecidas ea el convenio.

Sin embargo. sea de ello lo que fuere, no es necesario tomar aquí
partido en la cuestión aludida para resolver el present.e conflicto
positivo de competencia, pues el conflicto queda determinado por
la disposición o acto en el que se pretende que se produce la
invasión o extralimitación comj)etencial. sin que sea posible
trasladarlo a las interpretaciones que puedan hacerse de otras reglas
o disposiciones, por más qUt; entre unas y otras pueda existir un
nexo de unión. De esta suerte, resulta con claridad que el presente
conflictp positivo de competencia no se plantea. rigurosamente. en
tomo al apartado 3 del art. 2 del Real Decreto cuestionado, sino en
punto a la regla, deducida de él, segíln la cual, con carácter previo
a todo acto de extensión de toda clase de convenios colectivos,
cualquiera que Sea el ámbito territorial de vigencia-de tstos y el de
su extensión ha de oírse -con carácter preceptivo a la Comisión
Consultiva Nacional. Sin embargo, el apartado 3 del arto 2 del Real
Decreto ordena la consulta preceptiva de la Comisión, delimitando
el ámbito de esta consulta preceptiva a través del supuesto de
eXlensión que regula el arto 92 de la Ley 8/1980; de lO de marzo'y
el Real Decreto. 572/1 982, de 5 de marzo, que refieren la competen
cIa al Mtnlsteno de Trabajo. Por consiguiente, ha de entenderse
qU¡; la consulta preceptiva Que el Real Decreto ordena. se produce
dentro de esos límites y de acuerdo con ello, y así entendido el
precepto, con la única inteligencia del mismo que es posible
establecer, no hay ¡lfectación alguna de las competencias de la
Comunidad Autónoma. .

En vir1ud de todo lo ulIurstO,. el Tribunal Constitl:l~onal,POR
LA f,UTORIDAD QUE_ LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DI! LA NACJON ESPANOLA,

Ha decidido:

Declarar que la competencia controvertida en el presente
conflicto corresponde al Estado.

Publíqu,ese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos ochenta
y seis,-Firmado: Manue~ García-Pelayo y Alonso.-JeTÓnimo Aro
zamena Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez d~ Velasco
VaUejo.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Begué Cantón.-Luis
Díez-Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Rafae1 Gómez-Ferrer
Morant.-Angel Escudero del CorraL-Antonio Truyol
Serra.-F~nciscoPera Verdaguer.

numo 191/1984, contra el titillo 11 de la Ley 24/1983. de 21 de
dicietnbre. eD; todo 10 relativo· a su aplicación a las islas Canarias,
suplicando se recabase de las CortC$ Generales el envío del texto del
proyecto para que, una vez puesto de manifiesto. en su caso, al
recurrente, se tramitase·el recurso y se dictase Sentencia declaraAdo
la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de la disposición
recuITida, por violar el procedimiento establecido en la disposición
adicional tercera de la Constitución y demás disposiciones concor
dantes mencionadas, y suplicando por otrosí que, de acuerdo cbn
el art. 88.1 de la LOTe, se recabase del Ministerio de Economia y
Hacienda cuantos antecedentes constituyan el expediente de elaba-
ración de la disposición impugnada y se diese vista del mismo al
recurrente en el momento procesal oportuno.

Segundo.-La Sección Tercera por Providencia de 9 de mayo de
1984, acordó tener a don José Maria Ruiz Gallardón por Comisio
nado de los 53 Diputados que lo desi8I1aban como tal, y conceder
a dichos Diputados un plazo de diez días para que, de modo
fehacier:tte. ,a~tasen su voluntad de interponer recurso de
lnconstlluclOnalidad contra la Ley 24/1983. Por lUIeva Providencia
de 13 de abril de 1984, la Sección Tercera acordó ten.. por
presentado dentro de plazo el escrito firmado P<l" 53 Diputados,
acreditando su voluntad de recurrir, admitir a trámite el recurso de
¡nconstitucionalidad, dar traslado de la demanda.y demás docu·
mentos al Congreso de los Diputados, al Senado y al Gobierno para
que pudieran persOnarse y fonnuiar alepciones en el plazo de qwnee

. días, no haber lugar a reclamar la documentación mencionada en
el suplico y otrosí de la demanda y publicar la incoación del recurso
para 'general conocimiento. .

Tercero.-E1 Senado, por escrito de su Presidente de 26 de abri
de 19~4, se personó en el procedimiento. aunque sin formula
alegaclOnes. El Abogado del Estado. por escrito de 4 de mayo d:


